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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
A D T K R T E I C I A I M P O I T A I T K 

Las l ey e*> ordenes y anuncios one haya» de insertarte en loa Bó
tamete» OrioiALss se han de mandar al jefe politico respectUo, por 

nyoconducto se pasarán a los editores de loa mencionados parió* 

(Real orden da & da abril da 1M8.) 
Se psbliea todos los d is i , excapto los domingos. 

O F I C I N A S . P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931—APARTADO 830 

s s m u i . D o o a T D B « n a s i A um*\ 

Proeles d o a s i e e r l p e l o n 
Cintro» oflctatet. — Kn esta capital, llevado a domicilio, 3*50 pesetas men

suales; fuera de ella, 3*50 al moa, 10'50 al trimestre, 31 al «emette y 43 por nn a fio. 
Particular»».—Via eeta capital, llevado a domicilio 13 patetas trimestre, 34 

al semestre y 48 al alio, y fuera de alia, 16 al trimestre SO al semestre y60i ano. 
S 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTIS. callo o Peli-
(ros, S, entresuelo derecha.—Pnera de eata Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fUcil cobre 

T A R I F A D E l l r f E R C i e i K I 

A n u n c i o s procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial , l ines o fracción. . . 0 60 pesetas. 

Idem oficiales y judiciales Y 00 — 
Idem particulares 1 60 — 

N ú m e r o na e l t o , 5 0 céntimos. 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 oda timos. 

Parte of ic ia l 
rtuiusMit m consto li M U T U I 

So Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D . g.), Su Majestad ls 
Boina Doña Victoria Eugenia, fy 
8S A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en 
ea importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
mis personas de la Augusta Real F a 
milia. 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a las 24). 

Ministro Gobernación a 
Gobernadores civiles de 
todas las provincias: 

P a r a que se sirva V . E . publi
carlo en l a H O J A O F I C I A L , le 
comunico lo siguiente: 

Noticias oficialas de Marrue
cos del día de hoy, a las 21 ' 15. 

«De Tetuán, según participa 
el A l t o Comisario, la columna 
del General Marzo ha colocado 
algunas posiciones en el Ajmás, 
sin la menor hostilidad por par
te del enemigo, lo que demues
tra sufrido por él en las pasadas 
operaciones. También le comu
nica el Comandante General de 
Mel i l la , quo en Tauriat Sag, se 
presentaron cuatro indígenas 
con familias, sometiéndose i n -
condicionalmente y entregando 
<los fusiles y dos carabinas mau-
ser, un fusil remigton y muni
ciones. E n el Zoco el Arbaá, 
fueron intervenidos tres fusiles 
y dos carabinas mauser y tres 
fusiles remigton. E n los territo
rios de Ceuta, Tetuán y Liara-
che no ha ocurrido novedad.» 

Las noticias recibidas de pro
vincias no acusan novedad a l 
guna, habiendo quedado solu
cionada la hue'ga de metalúr
gicos de Alcoy y la de depen
dentes de farmacia de Al i cante . 

A D V E R T E N C I A 

Esta H O J A O F I C I A L se publica, 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde l a mañana del domingo 
hasta l a tarde del lunes, im
puesta por las diaposiciones que 
establecen el descanso domini
cal , origine la circulación de 
falsos rumores, inexacta* noti
cias que puedan producir injus
tificadas alarmas en l a opinión. 

L a presente H O J A se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados l a fijen en lugar v i 
sible para conocimiento del pú 
blico. 

(De la Hoja Oficial de hoy). 

Qobiemo Civil 
MB8 D K D I C I E M B R E D E 1921 

Lista de las licencias de uso de ar
mas y aso de armas de casa y para 
cazar expedidas por este Gobierno, 
aerante el próximo pasado mes. 

Nùmsro de las licencias, clase, dia, 
nombres y apellidos, edad y vecindad. 

( Continuación) 
6.887, oasa, ídem, id., Félix Már

quez Alonso, de 23 años, Madrid. 
6.388, ídem, id . , María Cristina de 

Borbón Wadan, id. 
6.389, ídem, id . , Maurice Van Vo-

llenhoven, id. 
6.390, ídem, i d . , Jnsto Hernández 

Gómez, de 31 afios, id. 
6.391, armas, ídem, Ricardo Gullón 

Díaz, de 24 años, id . 
6.392, oasa, Manuel Doval Cada-

vid, id. 
6.393, armas, ídem, Juan García 

Martin, de 61 ellos, id . 
6.394, casa, ídem, Rafael Gómez 

Martín, de 55 arlos, i d . 
6.595, ídem, id., Mónioo Jiménez 

Morante, de 44 afios, Oarabafie. 
6.396, armas, ídem, Manuel Moreno 

Pérez, de 46 afios, Madrid. 

6.397, caca, ídem, Leopoldo Martín 
Gutiérrez, de 26 años, Carabanehel 
Bajo. 

6.398, ídem, id . , Ventura del Rin
cón Pan-dero, de 37 afios, San Martín 
de la Vega. 

6.399, ídem, id., Julián Sánohes 
Loeches, de 57 afios, Valleeas. 

6 400, armas, ídem, Norberto Vicen
te Muñoz, de 43 afios, Carabanohel 
Baj». 

6.401, ídem, id. , Julián Tapia Casa
do, de 45 afios, Arganda. 

6.402, caza, ídem, Calixto Mufioz 
I T . v a i r . , Fueutidaefia do Tajo. 

6. '03, armas, ídem, Dosaingo A z p i -
zua Ugarte, de 32 afios, Madrid. 

6.404, caza, día 16, José Comas 
i Consáles Alberto, de 18 afios, Idem. 

6.405, ídem, id . , Esteban Qaesada 
Gómez de 42 años, id . 

6 406, ídem, id. , Modesto Domín
guez Gallego, de 40 afios, id. 

6.407, ídem, id . , Lamberto Rodrí
guez de Mora, de 43 afiox, id. 

6.40«, ídem id . , Leocadio Zamorano 
Hernández, de 25 afios, Carabanohel 
Bsjo. 

6.409, ídem, i d . , Carlos Romero Gá-
mez, de 18 afios, Madrid. 

6.410, ídem, id . , Maximino Patier 
Diez, de 43 afios, Villenueva de la 
Callada. 

6.411, ídem, id , José del Pozo Fer
nández, de 49 años, Madrid. 

6.412, armas, día 17, Jorge Gerardo 
Sirod y Beiner, de 50 afios, ídem. 

6.413, oasa, ídem, Isidoro Blasco 
Hernández Bobadilla, de 37 afios, id . 

6.414, ídem, id., Guzmán Gomes 
Dieste, de 61 afios, id. 

6.415, ídem, id . , Leandro Piqueras 
Criado, de 61 afios, id. 

6.416, ídem, id . , Victorio Pires 
Sánchez, de 34 afios, id . 

6.417, ídem, id . , Bartolamé Días 
González, de 38 afios, id . 

6.418, ídem, id . , Saturio Barquilla 
Pérez, de 38 afies, id . 

6.419, ídem., id. , Rafael Paoios V a 
re, do 28 afios, id, 

6.420, ídem, id . , Jerónimo Granell 
Piere, de 39 afios, id . 

6.421, ídem, id . , Isidoro González 
Moreno, de 27 afios, id . 

6.422, ídem, id. , Nicomedes Perca 
Blázquez, de 57 afios, id . 

6.423, ídem, id. , José Esteban Gar
cía, de 43 afios, id . 

6.424, ídem, id . , Evaristo Pascual 
del Alamo, de 39 afios, Fuenearral. 

6.425, ídem, id . , José Veoino Pala-
zuelos, de 29 afios, Valleoav. 

6.426, ídem, id., Eusebio Calles Es
cribano, de 44 afios, Carabanehel Bajo. 

6.427, ídem, id. , Gonzalo Cid Ja
bardo, de 38 afios, Torrclaguna. 

6.428, ídem, id . , Nicanor Guadarra
ma de Castro, de 24 ellos, Villanueva 
de la Cañada. 

6.429, ídem, id., Valeriano Gonzá
lez Panadero, de 30 afios, id. 

6.430, ídem, id. , Pablo Lacero C a 
brero, de 34 afios, Brúñete. 

6.431, ídem, id . , Pedro López Gon
zález, de 55 afios, Moralzarsal. 

6.4d2, ídem, id. , Cesáreo Morales 
Brea, de 19 años, Fuentiduefia. 

6.433, ídem, id., Leopoldo Merino 
López, de 35 u f l o s , Moralzarzal. 

6.434, ídem, id. , Mariano Ortega 
de la Fuente, Aranjuez. 

6.435, ídem, id., Manuel Peinado 
Gómez, de 38 afios, Ciempozuelos. 

6-436, ídem, id., Juan Campo Huel-
ves, de 28 afios, Belmonte de Tejo. 

6.437, ídem, id., Eleuterio Cuesta 
Ontiveros, Yaldemoro. 

6.438, ídem, id. , Domingo García 
Ruis, de 59 afios, Vaciamadrid. 

6.439, ídem, id-, Rogaoiano Cara-
bailo Catalán, de 18 afios, Villaman-
rique de Tajo. 

6.440, ídem, id . , Ciriaeo Benavente 
Esteban, de 18 a f i o s , Villaconejos. 

6.441, ídem, id . , Catalino de Blas 
Sánchez, de 29 afios, id. 

6.442, ídem, id . , Pasoasio de Blas 
Sánchez, de 65 afios, id . 

6.418, ídem, id . . Prudencio Escalo
na Fernández, de 54 afios, id. 

6.444, idsm, id . , Fernando Fernán
dez Caraballo, de 47 afios, id . 

6.445, ídem, id . , Luis Fernández 
Messs, de 19 afine, fd. 

6.446, ídem, Id., Sotero Guerroro 
Fernandos, de 34 afios, id. 
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6.447, Ídem, id., Mariano Dnoe Gar
da, de 29 afioe, Madrid. 

6.448, armas, ídem, Felipe Llopis 
López, de 28 años, id. 

6.449, ídem, id. , Amable Saina M i 
guel, de 26 años, id. 

6.410, ídtm, id . , Franoisoo Guadix 
del Castillo, de 28 años, id . 

6.451, caza, ídem, Felipe Llopis Ló
pez, de 28 anos, id. 

6.462, ídem, id., Francisoo Muñoz 
Romana, de 89 afioe, id. 

6.463, Ídem, id., Elenterio Viso Pé
rez, de 56 sfios, íd. 

6.454, ídem, íd., Tomás Parea Alfé
rez, id. 

6.455, ídem, íd., Pedro Pérez Alfé
rez, id. 

6.453, ídem, id., Cándido González 
Jorrín, de 54 afioe, id. 

6.467, idem, id . , Antonio Barba 
. Martínez, de 20 anos, id . 

6.458, ídem, íd., Jenaro Alvarez de 
Carlos, de 3 J afios, íd. 

6.469, ídem, íd., Antonio Requena 
Hurtado, de 40 afios, íd. 

6.4(¡0, idem, id,, Antonio Alvaro 
Pascual, de 45 afios, Canil lejas. 

6.461, idem, id. , Dominique Paúl, 
do 60 afios, Carabanohel Alto. 

6.462, idem, id. , Alfredo Rojo Me
lero, de 36 afios, E l Escorial. 

6.463, ídem, íd., Primitivo Bernabé 
Castillo, de 29 afios, Mira/lores de la 
Sierra. 

6.464, idem, id . , Enrique Barrios 
Garoía, de 31 afios, Torrelodones. 

6.465, ídem, íd., Pablo Castillo Or
tega, de 21 afios, Pozuelo de Alareón. 

6.466, idem, íd., César Pasonal Ló
pez, de 30 afios, Fuente el Saz. 

6.467, idem, id- , Miguel Infante de 
la Orden, de 82 afios, Colmenar Oreja. 

6.468, idem, id., Justo Sánchez Pés
cales, de 46 afios, Aravaea. 

6.469, ídem, íd., Pablo Agudo Va-
lenoia, de 63 afios, Villaconejos. 

6.470, idem, id . , Aquilino García 
Hernández, de 45 afios, Brúñete. 

6.471, ídem, día 19, Pedro Zorita 
Galieteo, de 57 afios, Brea de Tajo. 

6.172, idem, id. , Eustaquio Pérez 
Mateo, de 42 afios, íd. 

6.473, idem, id., Juan Barcala Mar
tínez, de 41 afios, id. 

6.474, ídem, día 20, Casimiro R o 
dríguez Grande, de 42 afios, Tituloia. 

6.475, armas, ídem, Carlos Resines 
de Gardeazabal, de 43 afios, Madrid. 

' 6.476, caza, ídem, Gregorio Hernán-
des Lopes, de 37 afios, Cadalso de los 
Vidrios. 

6.477, armas, ídem, Jacinto Garoía 
Yapes, de 44 afios, Arganda. 

6.478, caza, idem, Luis Martines 
Píaa, de 28 afios, Madrid. 

(Continuará) 

C o i i s É H i i t a d e R e c l u t a m i e n t o 
Con el fin de que esta Comisión 

Mixta pueda determinar con tiempo 
oportuno el jornal regulador de un 
braoero en las localidades de esta pro 
vinoia para el presente afio, a loa efec
tos de pobreza a que se refieren los ar-
tfoulos 91 y 92 del Reglamento, pora 

la ejecución de lo ley de Reclutamien
to vigente, en virtud de lo ordenado 
por Real orden oiroular del Ministerio 
de la Gobernaeión, feoha 20 de enero 
de 1916 (Gaceta núm. 21), ce previene 
a todas las Alcaldías de esta provinoio 
que antes del 15 de febrero próximo, 
deben remitir a esta Comisión Mixto 
oertifioadoen el qne se manifieste el t i 
po del jornal regulador de nn braoero 
en sus respectivos términos munici
pales. 

Madrid, 6 de enero de 1922.—El 
Gobernador Presidente, Marqués de 
la Frontera.—El Secretario, Simón 
Vifials. 

(Núm. 124) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primera Instancia 

BU EN A VIST A 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Bne-
naviata, de esta Corte, oon fecha oin-
co de enero actual, en el procedimien
to especial snmario que se signe a vir
tud de demanda de D . Joaquín Ro
meo Saavedra, por si y como tutor del 
incapacitado D. Fidel Cayuela Gonsé, 
oontra dofia Luisa Cotoner y Alvares 
de Bohorques,Marquesade Ariany, so
bre reclamación de un préstamo hipo
tecario de setenta y cinco mil pesetas, 
se saca a la venta, en pública subasta, 
por el precio o tipo fijado en la escri
tura de préstamo, de seiscientas cin
cuenta mil pesetas y término de vein
te días, la finea hipotecada, que es: 
«Una easa en Madrid, oonocida en lo 
antiguo por casas principales de Puer
ta Cerrada, sita en lo píamela del 
mismo nombre, por la que está señala
da con el número cinco, con fadiadas 
a las calles de Segovia y San Justo, 
número uno y tres, respectivamen
te, que ooupa una extensión super
ficial de dica y nueve mil doscien
tos onarenta y oinoo pies cuadrados y 
trece ootavos de otro, qne equivalen 
a mil cuatrocientos noventa y enatro 
metros diez y nueve decímetros cua
drados.» 

Para onyo aote de la subasta, qna 
habrá da tener lugar en dicho Juaga
do, se ha señalado el día dies y siete 
de febrero próximo, a las onee; lo qne 
se ennnoia por el presente edicto que 
se fijará en el sitio público de este di 
cho Juzgado y se publicará en la Gace
ta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia, expresándose, además, que 
para tomar parte en dicho acto debe
rán los hoitadores oonsiguar,al efecto, 
el diez por ciento, por lo menos, de 
dieho precio; qne los autos, con las 
certificaciones de la última inscrip
ción de dominio y de gravámenes ex
pedida por el Sr. Registrador de la 
propiedad, se pondrán de manifiesto 
en la Secretaria al qne lo solicite; 
qne los lioitadores habrán de aceptar, 
oemo bastante, la titnlaoión qne do 
dicha certificación se desprendo, y 
que las cargas o gravámenes anterio-

l ios o preferentes al crédito de los ao-

torei oontinmarán subsistentes, y el 
rematante habrá de aceptarlos tam
bién, quedando subrogado en los res
ponsabilidades de los mismos sin des
tinar o sn extinción el precio del re
mate, y qne no se admitirán posturas 
qna no cubran el expresado tipo de la 
IB lililí . 

Madrid, doce de enero de mil novo-
cientos veintidós. 

El Juez de 1.* instancia. 
Joaquín Días Cañábate. 

El Secretario, 
J o s é D a l m a n . 

(A. -34) . 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotado 

on el día de hoy por el Sr. Jnez de 
primera instanoia del distrito del Con
greso, de esta Capital, en el procedi
miento judicial sumario que a instan
oia de D. José Félix Bricio y Fernán
dez so signe aontra D. Tomás Angel 
López Merino, se sacan a la venta, en 
públioa subasta, qne se celebrará en 
la Sala-audienda de dicho Juzgado 
el día diez y seis de febrero próximo, 
a lan onoe horas, las siguientes 

lineas: 

Primera.—Una oasa en esta Corte, ca
lle de Tudesoos, oon vuelta al 
callejón del mismo nombra, se
ñalada oon el número cuarenta 
y dos por la primera y dos por 
el segundo, ambos modernos, 
número veintiséis antiguo, 
manzana trescientas setenta y 
tres; linda: por la dereeha, oon 
la oasa número cuarenta de la 
aitada c a l l e ; por la izquierdo 
entrando, eon el callejón de 
Tudescos, y por el fondo, oon lo 
oasa número cuatro moderno 
del mismo callejón. Compren
de una superficie de noventa y 
nueve metros veintidós decí
metros cuadrados, equivalentes 
o mil doscientos setenta y oaho 
pica euadrados. 

Segunda.—Otra oasa en esta Corte, en 
la misma o al le de Tudescos, se
ñalada oon el número veinte 
antiguo onarenta y nueve mo
derno, manzana cuatrocientas 
cuarenta y siete, que ocupa una 
superficie de mil quinientos 
nueve pies trescientas setenta 
y aineo milésimas, equivalentea 
a ochante y seis metros dies 
centímetros ouadrados; linda: 
por el Este o frente, con la men
cionada calle, por lo que tiene 
sn entrada y fachada principal; 
por el Norte o derecha, con la 
easa número cincuenta y uno 
de la misma calle; por el Sur o 
izquierda entrando, oon la easa 
número acárente y siete, y por 
el Oeste o fondo, con la caso 
número onoe de la calle de lo 
Lnna. Consta de planta baja, 
piso prinoipal, segundo y ter
cero, con siete piezas en cada 
uno y bohardillas, asotabanca- j 
¿os, y au construcción la co- I 
rriente en cata clase de edifi- ' 
cics, teniendo sn aoométida co- ' 

rraspondiento a la alcantarilla 
general. 

Dicha subasta se celebrará oon 
arreglo a las sign ¡entes oondioionos: 

Primera. E l preoio por qne salen 
o la vento y qne servirá de tipo 
para aquélla, ea el paetado por laa 
portea en la eeoWtar* <U conetitnoiotr 
de hipoteoa, o sea cinouenta mil pe
setas la primera y cuarenta mil pese
tas la segunda, no admitiéndose pos
tura alguna qne sea inferior a dicho 
tipo. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los lioita
dores en el Juzgado, o en el estable
cimiento destinado al efeato, el diez 
por oiecto del referido tipo. 

Tercera. Sólo se admitirán postu
ras y podrá hacerse el remate por la 
totalidad de las fincas qne salen o lo 
venta; y 

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación del Registro a qne se refiere la 
regla onarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; 
qne se entenderá que todo lieitador 
aeepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor oontinnarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante loa aeepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a sn extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a treoe da enero de 
mil novecientos veintidós. 

V.° B.* 
El Juez de primera instancia, 

José Prendes Pando. 
El Secretario, 

L u i s M o l i n o r , 
(A. -36) 

Por el presente, y en virtud do pro
videncia diotada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso, do esta Corte, con feoha de hoy, 
en los antea ejecutivos promovidos 
por D. Alfredo Yagüe Fay oontra don 
Alvaro González Iribas, se saoan a la 
venta, en pública subasta, diferente» 
bienes muebles, qne han sido tasados 
en dos mil seteoientaa noventa y cinoo 
pesetas. 

El aoto de la subasta tendrá logar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castafies, 
número uno, prinoipal, el día veinti
séis del actual, a las doce horas, y se 
advierte: que no se admitirán postu
ras qne no cubran las doa terceras par
tes del avalúo; que para tomar parte en 
dicha subasta deberán los lidiadores 
oonsignar previamente en la Mesa del 
Juagado o en el Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes, sin onyo 
requisito no serán admitidos; qne el 
remate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a nn teroero, y qne los expresa
dos muebles se enenentran deposita
dos en poder del D. Alvaro González 
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Iribss, habitante en 1« calle de Alca-
lá, número eineoente y tres. 

Madrid, nueve de enero de mil no* 
veeientos veintidós.* 

V.' BS 
£1 Sr. J a e i , 

José Prendes Pendo. 
£1 Secretaria, 

Boque Novolla. 
(A. -33) 

D. José Prendes Pando y Días Lavia-
da, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito del Congre
so, de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Emilio Zavala N , natural de 
Santander, hijo natural de Maria Za
vala, do veintitrés años de edad, sol 
tero, chauffeur, domiciliado última
mente en la oalle de los Reyes, nú
mero 14, 2.*, para que en el término 
de diez días, contados desde el si 
guiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gactta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, con el objeto de no
tificarle el aato de procesamiento dic
tado en el sumario que se le sigue por 
daños bajo el núm. 698 de 1920 y re
cibirle deolaraeión indagatoria; aper
cibido que, de ne verificarle, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
s que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
loa agentes de la policía judioial pro
cedan a la busca del expresado prooe-
sado, cuyas sellas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en dicho Jas -
gado. 

Madrid, t i de diciembre de 1921. 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 3.174) (B.—2.268) 

Carrasoo Aloafiiz (Celedonio), natu
ral de esta Corte, de doce afios, hijo 
de Angela, lazarillo, soltero, estatura 
baja, pelo y hojo negros, moreno, do
miciliado últimamente en la oalle de 
Canillas, 44 (Canillas), prooesado por 
hurto en cau a núm. 875 de este año, 
oompareoerá, dentro de diez d í a s , an
te el Jusgado de instrucción del dis
trito del Congreso, de esta Corte, Se
cretaría del Sr. Novella; bajo aperci
bimiento de que, en otro caso, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley. 

Madrid, 24 de dioiembre de 1921. 
V . * B . # 

E l Jues de instrucción. 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Eoqae Novella. 

T (Núm. 3.176) (B.—2.267) 

B . José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito del Congreso, 
de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Jerónimo Gregorio Hernández, 
cuyas demás oirounstsnoias, se igno
ran, sastre, que vivió en le calle de 
Santa Isabel, núm. 17, oajón, ignorán
dose su paradero, pera que en el tér
mino de diei días, oontsdos desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta e n la Gaceta da Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, se
lle del General Castafios, con el obje
to de respondor a les cergos que le 
resulten en canse que se le sigue por 
estafa, bajo el núm. 510-921; apercibi
do que, de verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará si perjuicio a que 
hubiere lagar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judioial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en este Juz
gado. 

Madrid, 22 de dioiembre de 1921. 
Jesé Prendes Pando. 

E l Secretario, 
L u i s Mo 1 i n er . 

(Núm. 3.161) (B.-2.261) 

Remero Delgado (Antonio), de cin
cuenta y ouatro afios, natural de A l 
cantarilla (Murcia), hijo de Antonio y 
de María, jornalero, cesado, domici
liado últimamente en la calle de Bue-
n a vista, 6, del Puente de Val lecas; 
es de estatura alta, pelo y ojos ne
gros, nariz reota, color del rostro mo
reno, prooesado por robo en ceuss 
número 671 de este año, oompareoe
rá, dentro de diez días, ente el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Congreso, de esta Corte, Secretaría 
del Sr. Novolla; bajo aperoibimiento 
de que, en otro c a s o , será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar oon arreglo a la Ley. 

Madrid, 10 de dioiembre de 1921. 
V . # B . -

E l Juez de instrucción. 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 3.177) (B.-2.265) 

Corbefia Mieg (Basilio), de treinta 
y tres afios, natural de Güecho (Viz
caya), soltero, Ingeniero industrial, 
vecino de Güecho, cuyas demás cir
cunstancias se ignoren, prooesado por 
estafa en causa número 121 de este 
año, oompareoerá, dentro de diea 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito del Congreso, de esta Cor
te, Secretaría del Sr. Novella; bajo 
apercibimiento de que, en otro oaso, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Madrid, 17 de dioiembre de 1921. 
V . # B . # 

E l Juez de instrucoión. 
José Prendes Pando.-

E l Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 3.176) (B.-2.256) 

I N C L U S A 
En virud de providenoie del ssfior 

Jues de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inclusa, de esta 
Corte, diotada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por dallos en 
propiedad de Alfonso Beriguete Hále
te, se cita s Ramón Martín, chauffeur, 
de quien se desoonoot su demás filie-
oión, pera que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castalios, 
dentro del término de quinto día, con
tados desde el siguiente al en que es
te edioto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, oon objeto do recibirle 
deolaraeión, bajo apercibimiento de 
ser deolarado inourso de le multe de 
5 a 50 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones a fin de obligarle a efec
tuar disha comparecencia. 

Madrid, a 81 de dioiembre de 1921. 
V.* B . -

Ssntisgo de la Escalera. 
E l Secretario, 

P . 8. 
Vicente Moro. 

( B . - 2 248), 
OENTRC 

Por el presento, y en virtud de pro-
videncis del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centre, de esta 
Corte, su fecha nueve del corriente, 
diotada en los autos ejecutivos por el 
procedimiento sumario de la vigente 
ley Hipotecaria, seguidos e instanoie 
del Prosarador D. Mariano Garoia 
Bustele, en nombre de D. Esteban 
Areal Herrare, oon D. Manuel Cuer
vos Meus y Parret, sobre pago de 
pesetas, se saoa a la vente, en pública 
subaste, por tercera ves, ana oasa sita 
en cata Corte, oalle de Abascal, antes 
do Busnes Aires, número diea de go
bierno provisionalmente, manzana 

j número oiento treinta y.dos del En-
f sancho de cuatrocientos cuarenta y 

nn metros ooa setenta y dos decíme
tros cuadrados, equivalentes a cinco 
mil seiscientos ouarenta pies oatorce 
dosímetros oaadrados. 

Dicho aote tendrá lugar el día vein
tiocho áe febrero próximo, a les doce 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso princi
pal de la casa número ano de la calle 
del General Castalios, bajo las s i 
guientes 

Condiciona: 

Primers.—La mencionada casa sale 
a subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.—Para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores oonsig-
nar previamente, en la mesa del Jua
gado o sn la Caja general de Depósi
tos, el diez por siento de la suma de 
dosoientas setenta y siete mil quinien
tas pesetas, precio que sirvió de tipo 
para la anterior subasta. 

Teroere.— Que les autos y la certi
ficación, librede por el Sr. Registrador 
de le zona del Norte, en virtud de lo 
dispuesto en la regla cuarta del ar 

: tícnlo siento treinta y ano de la ley 

en la Secretaría, eatendiéndoae que 
todo lieitador acepte oomo bastante 
la titalaoión; y 

Cuarta.—Que las cargas y gravá
menes anteriores y los prefereutes, si 
los hubiere, al crédito dsl actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que si rematante los aoepta y queda 
subrogado en le responsabilidad de 
los mismos sin destinersc a su extin
ción el precio del remate. Madrid, 
doce de enero de mil novecientos 
veintidós. 

V.* B . # 

E l Sr. Juez, 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hurtado. 
(A. -35) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina, de esta Corte, dictada 
ayer en el juioie ejeoutivo en vía do 
apremio instado por D. Franeisoo Re
bollo contra D. Carlos Alvarez, se 
anuncia la vsnta, en públioa subasta, 
del combustible consistente en carbón 
y oisoo embargado al demandado, y 
que ha sido tasado pericialmente en 
dos mil trescientas quince pesetas. 

E l remate se verificará en la Hala-
audiencia de este Juzgado, sito en la 
salle del General Castalios, numere 
ano, el día veintiocho del oorriente, 
a las once, previniéndose: que no se 
admitirán posturas que no cubran les 
dos teroeras partes de las dos mil tres
cientas quinee pesetas de la taeaoidn; 
que podrán haoerse a calidad de ceder; 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores sonsignsr pre
viamente, en la mesa del Juzgado, una 
oantidad igual, por lo menos, el diea 
por oiento de la que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
adjudioán.'oae el remate al mejor pos
tor, que habrá do consignar su impor
te tan pronto como sea aprobado, y 
que lo que es objeto de la subasta, se 
halla depositado en el D. Carlos A l 
vares, que habita en el paseo de la 
Delioias, número ocho, carbonería. 

Madrid, doce de enero de mil nove
cientos veintidós. 

V . # B . # 

Miguel de Entrambasaguas. 
E l Seoretario, 

Juan Gsreía Inés. 
(A . -37) 

L I N A R E S 
D. Federico Campos González, Juea 

de instrucción de este partido. 
P o r el presente se cite, llame y em

plaza e D. Rafael Sentiago Rubio, 
vecino que fué de Madrid, pare que 
dentro del término de diss díss, a 
contar desde la inserción de! presente 
en le Gaceta do Madrid y BOLETIVso 
O F I C I A L E S de ceta provincia y de 
aquélla, comparezca ante este Juzga
do de instrucoión de Linares, pare de-
olarar en el samerio núm. 359 de 1918, 
sobre sustracoión de mercencfis , y al 

Hipoteeerie, se hallará de menifiesto j propio tiempo se les instraye del eon-
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tenido del ert. 109 dele ley de Enjui
ciamiento criminel. 

Dedo en Linares, a 21 do diciembre 
de 1921. 

Federioo Campos. 
E l Secretario, 

Franoisoo Román. 
•* (Núm. 3.199) ( B . - 2 . 2 M ) 

N A V A L O A R N E R O 
D. Antonio de Santiago y Soto, Jues 

de instrucción del partido de Na-
valcarnero. 
Por el presente ae interesa de todas 

las Autoridades y Agentes de la po
licía judicial, la busca y rescate de les 
caballerías que a continuación se re
señan, sustraídas en la madrugada del 
17 al 18 del aotaal, de las cuadras do 
los domicilios de Cirilo Jiménes Ra
boso y Valentín Luis Codillo Dargel, 
sitos, respectivamente, en la salles de 
San José y ouesta de la Parra, de es
ta villa, y oaso de ser habidas, sean 
puestas a disposición de este Juzga
do, en unión de le persona o personas 
en onyo poder se encuentren, si no 
aoreditan su legítima adquisición. 

Señas de las caballerías. 
U n burro de tres e cuatro años, pelo 

rucio claro, herrado de las ouatro ex
tremidades,de gran alzada'y con una 
estrella en la frente, oon la paletilla 
izquierda pelada. 

Y una burra de dose a trece años, 
desherrada, que alcanza la marca, de 
pelo negro y mey peluda. 

Navalcarnero, 24 de d i o i e m b r e 
de 1921. 

Antonio do Santiago. 
E l Seoretario, 

Franoisoo de Irasheta Marcort. 
(Núm. 3.172) (B.—2.269). 

Juzgados Mi l i tares 

M A D R I D 
E l que sustrajo o el que por cual

quier circunstancia tuviere en su po
der un maletín de color verde oscu
ro, oon una cerradura y una sola co
rrea, que contenía discos para gramó
fono, efectos donados a las Clínicas 
de heridos per Sa Majestad la Reina 
(q. D. g.), y que desaparecieron del 
cuarto del Médico de guardia del 
Hospital Militar de Carabanchel el 
día 7 de noviembre último, compara
rá ante el Juea instructor Capitán de 
Infantería D. Julio Cuervo Olavarría, 
en la residencia del Juzgado, Espíri
tu Santo, núm. 8, 2.* izqaierda, en el 
término de diez días, contados a par
tir del siguiente al en que se publi
que este edioto en el B O L R T I N OFICIAL 

de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
para prooederse a lo qae haya lugar, 
pudiendo efectuar la presentación, en 
el citado plazo, ante cualquier autori
dad del panto de su residencia. 

Madrid, 26 de diciembre de 1921. 
V.' B * 

E l Capitán Juez instructor, 
Cuervo. 

Es copia, 
E l Seoretario, 

Antonio Márquez. 
(Núm. 3.169) (B.—2.250) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D B L A 

D E U D A Y C L A S I S P A S I Y A 8 

Esta Dirección general ha dispues
to que por la Tesorería de la misma, 
establecida en la oalle de Atocha, nú
mero 15, aa verifiquen loa pagos qus j 
a continusoión se expresan y que se 
entreguen los valores siguientes: 

Díss 16 el 21. 
Pago do créditos de Ultramar reco

sidos por los Ministerios de Gaerie, 
Msrina y esta Dirección general, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a les demás de facturas del tur
ne preferente son arreglo al Real de 
orcto de 28 de octubre de 1915, y las 
del turno corriente que se consignan 
en las rslaeiones que se publioen en la 
Gaceta de Madrid. 

Entrega de hojas de oupones de 
1900, correspondientes a títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, hasta 
el número 8 921. 

Idem de títulos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interio, emisión de 30 
de diciembre de 1908, por canje de 
otros de igual renta, emisión de 31 de 
julio de 1900, hasta el núm. 27.357. 

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de ¡a Deuda exterior, oon arre
glo a la Ley y Real decreto de 17 de 
mayo, 9 de agosto de 1898 y Real de
creto de 30 de marso de 1912, hasta 
el número 34.764 de la Dirección y 
34.697 del Registro de la Agenoia de 
París. 

Entrega de hojas de oupones de le 
Deuda interior al 4 por 100, emisión 
de títulos de 1917, faoturas presenta
das y corriente*. 

Pago de títulos de le Deuda exte
rior presentados para la agregación 
de sos respeotivas hojas de oupones 
con arreglo a la Real orden de 18 de 
agosto de 1898, hasta el núm. 3 045. 

Idem de residuos procedentes de las 
Deudas solonisles y amortizable al 
4 por 100, son arreglo a la Ley de 27 
de marzo de 1900, hasta el núm. 3.417. 

Idem de oonversión de residuos de 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el núm. 1.C38. 

Canje de carpetas provisionales el 
5 por 10 amortizable, por sus títulos 
definitivos, oon arreglo a la Real or
den de 14 de ootabre de 1901, hasta 
el núm. 11.140. 

Idem de id. id. de la emisión de 1917, 
por sus títulos definitivos, hasta el nú
mero 3.760. 

Idem de títulos de la Deuda amor
tizable al 4 por 100, emisión de otros 
do igual renta, oon oupón del 41 al 80, 
hasta el núm. 1.217. 

Idem de carpetas de la Deude inte
rior al 4 por 100, emisión de 1919, por 
sus títulos definitivos, los días 20 y 
21, facturas corrientes, hasta el núme- j 
ro 1.568 de le Serie O y hasta el nú
mero 4.639 de las demás series. 

Entrega de los nuevos títulos de le 
Deuda perpetua el 1 por 100 interior, 
emisión de 22 agosto de 1919, corres
pondiente a las faoturas de canje de 
los de le emisión de 1907, señalados 

los días 20 y 21, hasta el núm. 22.617. 
Idem de los nuevos títulos de la 

Deuda amortizable el 5 per 100, emi
sión de 1900, 1902 y 1906, por los de 
la emisión de 1920, los días 20 y 21, 
hasta la factura núm. 6.639. 

Idem de títulos del 4 por 100, omi
sión de* 1900, procedentes de. OCA ves- j 
sión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, fas-
trras presentadas y oorrientes, hasta 
el núm. 13.794. 

Idem de carpetas provisionales re
presentativas de titules de la Deuda 
amortizable al 4 por ciento, para su 
canje por sus títulos definitivos de la 
misma renta, hasta el núm. 1.494. 

Pago de títulos de la Deuda el 4 
por 100 interio, emisión de 31 de julio 
de 1900, por oonversióu de otros de 
iguel renta, con arreglo a la Real orden 
de 14 de ootubre de 1901, hasta el nú
mero 3.639. 

Inseripoiones presentadas en eata 
Dirección para su oanje y comprendi
das, hasta el número 17.793. 

Reembolso de sesionas de Obras 
públicas y carretera*, de 20, 34 y 35 
millones de reales, facturas presenta
das y corrientes, no inoursas en pres
cripción. 

Pago de intereses de inscripciones 
del semestre de julio de 1833 y ante
riores, no inoursos en prescripción. 

Idem de interesas de carpetas de 
toda oíase de Deudas del semestre de 
julio de 1883 y anteriores a julio de 
1874, reembolso de títulos del 2 por 
100 amortizable eu todos los sorteos, 
facturas presentadas y corrientes, no 
inoursas en prescripción. 

L a s faoturas existentes en Caja por 
conversión del 3 y 4 por ICO interior 
y exterior, no inoursas en proscrip
ción. 

Entrega de valores depositados en 
área de tres UaveB procedentes de con
versiones, oreaoiones, renovaciones y 
oaejes. 

NOTA: L o s apoderados que co
bren oréditos de Ultramar, deben pre
sentar las fes de vida de los poder
dantes en el Negooiádo ds asuntos de 
Ultramar, en la forma que previene la 
Real orden de 11 de abril de 1913. 

Madrid, 14 de enero de 1923. 
E l Director general, 

P. O. 
Moisés Aguirre. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. — Negociad» de Ensanche 
Acordada por este Excmo. Ayunta

miento, en sesión celebrada el día 30 
de diciembre próximo pasado, ls adju
dicación de una faja de terreno insdi-
fíoable sobrante de vía pública, a vir
tud de la variación del eje del paseo 
de Ronda, en el troso que hoy se l la 
ma calle de Raimundo Fernández V i -
llaverde, a solar que la Sociedad Anó
nima Española «De Dion Bou ton» 
posee con fachada a dicha vía, entre 
el eanalillo y el Hipódromo, ouya faja 
comprende una superficie de 160*99 
metros cuadrados, que al preeio de 

19*82 pésetes une, importan la canti
dad de 3.110'dB pesetas; se snunoie al 
públioo en cumplimiento do lo preve
nido en las disposiciones legales v i 
gentes pera qae, durante el plazo de 
quines días, contados desde el en que 
eparezce inserto el presente anuncio en 
el B Q U S T L S Qrtíiu* da l a . provincia, 
pueden presentar los propietarios que 
se oonsideren perjudicados las rsola-
maeiones oportunas. 

Madrid, 5 de enero de 1922.—El 
Seoretario general, F . Rasno. 

(Núm. 141) (E.—16) 

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
«La Exploradora de Minas» 

E l Consejo de Administración de 
la Sociedad Espaflola «La Explorado
ra de Minas», en cumplimiento de lo 
qus dispone el artículo noveno de los 
Estatutos, oonvboa a los accionistas de 
dicha Sooiedad a Junta general ordi
naria para el día oatorce de febrero 
próximo, a las cuatro de la tarde, en 
el domioilio social, oalle de Meléndei 
Valdés, número diez y siete, teroero 
izquierda, Madrid. 

Eata Junta tendrá por objet.) apro
bar, si ha lugar, el balance y cuentas 
del ejeroioio de 1931, y resolver, si 
fue-a preciso, sobre cualquier otro ex-
trem > de los que se determinan en el 
artículo diez y siste de loa Estatutos. 

Para asistir a esta Junta, los accio
nistas deberán hacer el depósito de 
acciones qae séllala el artíoulo once 
de los Estatutos, onyo depósito podrá 
efectuarse en oualquier establecimien
to de crédito o en la Caja de la Socie
dad. 

Madrid, dooe de enero de mil nove
cientos veintidós.—El Presidente del 
Concejo de Administración, Emilio 
Vellando. 

(A.—32) 

BANCO DE_ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de depósito núm. 937.928, de pe
setas nominales 15.000, en 4 por 100 
interior, expedido por este Establecí-
oimiento en 16 de septiembre de 1921, 
a favor de D, Ramón Paredes Cubas, 
se anuncia al públioo por primero 
vea para que, el que se orea oon dere
cho a reclamar, lo verifique dentro 
del plazo de dos meses a contar desde ] 
el día de la publioaoión de este anun
cio en los periódicos oficiales Gaceta dé 
Madrid y B OLBTUT OFICIAL de esta 
provincia, según determina el artícu
lo 6.* del Reglamento vigente de este 
Banco; advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reolamaoión de terce
ro, se expedirá el correspondiente du
plicado de dioho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 9 de enero de 1922. 
E l Vicesecretario, 

Julio Prieto. 
(A.—38) 
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Lune» 18 de enero de 492*2 

B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PI^OYINOA DE MADI^ID 

CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la 
ley Munic ipal , en relación con la de 21 de diciembro de 19Id y 
con el Real decreto de 21 de agosto de 1919, 

He acordado coavocar a elecciones municipales, para la reno
vación bienal de los Ayuntamientos de esta provincia, para el do
mingo 6 de febrero próximo, a fin de cubrir las vacantes qu^ re
sulten de los Concejales'que por ministerio He la ley deb n cesar 
en sus cargos, y las extraordinarias que existan por defunción u 
otros motivos legales. 

Dichas elecciones H C celebrarán con arreglo a la ley Electoral 
de 8 de agosto de 1907, bajo las instrucciones siguientes: 

Pr imera . E l domingo 22 del corriente se reunirán las Juntas 
municipales del C^nso, al objeto de designar los adjuntos y su
plentes que, con el Presidente, han d i constituir las Aíesas electo
rales. (Art . 57 de la 1« y Elector 1.) 

Según la . E l domingo 2 2 del mismo polrán ser requeridas 
las tuntas municipales a los efectos del procedí miento establecido 
en el art 25 en r> lación al i;aso último del 24 de d cha Ley, o sea 
p a a obtener 1 i declaración de candidatos a propuesta de la vigé
sima parte del número total de electores del distrito. 

Tercera. E l jueves 26 de enero se constituirán las Mesas 
electorales, caso de tener que dar cumplimiento a la anterior 
prescripción legal 

Cuarta. E l domingo 29 de enero, como anterior señalado 
para la elección, se reunirán 1 is J u n t i s municipales del Ce so, a 
las ocho de la mañana, a los efectos de la proclamación de candt-
ditos o, en su caso, declaiación de electos, por aplicación del 
art. 29 de la repetida Ley . 

Quinta. Los candidatos pioclamados podrán nombrar dos 
Intervenores y do* suplentes por cada sección, desde el momen
to le su pr iclamación h^sta el jueves anterior a la elección, en 
U forma determinada por el art. 30 de la iey Electoral, en cuyo 
jueves se constituirán las Mesas según previene el penúltimo pá
rrafo del expresado artículo 

£exta. ¿1 domingo 5, día señalado para la votación, se consti
tuirán las Mesas electorales, a las siete de la mañana, dando co
mienzo aquélla a las ocho de la misma. (Art . 38 y siguiente de la 
ley Electoral.) , 

Séptima. E l jueves 9 de febrero tendrá lugar el escrutinio 
general ante la Junta municipal del Censo, terminando el periodo 
electoral. 

Las reclamaciones que se entablen sobre) las elecciones en to
dos sus actos, incompatibilidades e incapacidades y alegación de 
excusas por motivos anteriores a la elección, se regirán por las 
disposiciones contenidas en el Rea l decreto de 24 de marzo de 
1891, en armonía con el Real decreto de 15 de noviembio de 1909. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 
Electoral, las estaciones telegráficas y telefónicas do sorvicio l i m i 
tado estarán abiertas desde las ocho de la mañana del día de la 
elección, hasta las doce de la noche del en que se veriliquo el es
crutinio general. 

Recuerdo a los electores la obligación en que están de emitir 
sus sufragios y la penalidad que imponen los artículos 84 y 85 de 
la Ley a los que, sin causa legítima y justificada, dejasen de efec
tuarlo. 

A l propio tiempo llamo la atención do los señores Alcaldes so
bre la proh bición que establece el artículo 68 de la misma Ley, a 
fin de que no incurran en las resp msabi id ides que en el 07 se de
termina, y en general a todos los funcionarios que en las opera
ciones electorales hayan de intervenir acerca de lo contenido en 
el tirulo VIII de la repetida ley Electoral. 

Queda abierto el periodo electoral con la publicación de esta 
convocatoria, y en su virtud cesarán en el acto todas las Comisio
nes y Delegaci mes que vengan funcionando cerca de los A y u n t a 
mientos, dejando libertad absoluta para la emisión del sufiagio 
a los «lectores, y que no se les ponga obstáculo alguno en el ejer
cicio de sus deiechos, sean cuales fueren las opiniones políticas 
que pr< fesen. y 

.v.adrid, 16 de enero de 1922. 
E l Gobernador, 

Marqués de la Frontera. 

M A D I t i O 
I M P R E N T A PROVINCIAL 

Fuencarrai, 84. 


